SOLICITUD COMPRA Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL KIT GESVI

Reunidos de una parte, D.__________________________________________con DNI ___________________ en nombre y representación de ___________________________________________ con CIF: __________________ domicilio en  ____________________________________________ de ___________________ CP___________________, en adelante EL COMPRADOR

De otra parte, D. Francisco Ruiz Casamitjana con D.N.I. 31144769D como apoderado de SPA INTERNET S.A.,domiciliada en C/ Emilio Lemos 2, Edificio Torre-Este pl 5ª Módulo 507.2 C.P. 41020 (Sevilla), con C.I.F. A-91050534 en adelante SPA .

A/ OBJETO DEL ACUERDO

1/ Suministro por Spa al COMPRADOR de Kit de Gestión de Viajeros “Gesvi” compuesto del siguiente material y servicios:

1.1/Equipo mod. Bancor K2 para lectura de documentos, tarjetas de banda magnéticas.

1.2/ CD conteniendo

A Software de instalación del Bancor K2 y API de conexión.

B Manual de instalación del equipo Barcor K2 y del software de lectura de documentos y API.

C Manual de integración para uso del desarrollador del software gestión del COMPRADOR

D Licencia de uso y actualizaciones que se realice del software Gesvi durante 1 año.

2/ Call center de asistencia de lunes a viernes de 10 a 17.

El software Gesvi es para uso exclusivo del COMPRADOR, no estando autorizada la utilización en otro establecimiento diferente al que contrata así como copias u otro tipo de utilizaciones.

B/ PLAN DE ENTREGA Y SERVICIOS

Una vez firmada por el COMPRADOR y enviada a SPA esta propuesta, se establecerá el siguiente proceso:

1/ El presente documento se considera como pedido en firme del Kit de Gesvi según las especificaciones indicadas en el punto A.1

2/ SPA enviará al COMPRADOR factura pro forma a su nombre por el precio de 1.980 € mas Iva indicando plazo de entrega

3/ El COMPRADOR realizará ingreso en la cuenta de Spa enviará justificante por fax a 928 431 648.

4/ SPA remitirá al comprador en la fecha acordada en la factura pro forma, a portes pagados en España los elementos detallados en el Apartado A 1.1 y A 1.2

La instalación del equipo y programa GESVI serán realizada por el COMPRADOR bajo las instrucciones del manual que proporciona SPA, así como la integración con el software del COMPRADOR.

SPA colaborará en lo posible con el desarrollador del software del COMPRADOR para la integración del GESVI.

No estando incluida la presencia física de técnicos de SPA en las instalaciones del Comprador.

El COMPRADOR conoce a través de la Web www.gesvi.es y la información recibida tanto por escrito como en las consultas realizados telefónicamente, los servicios que presta el Gesvi.

C/ GARANTÍA

SPA dará soporte telefónico o por e-mail durante un año las aclaraciones y ayudas que necesite el COMPRADOR para el corrector funcionamiento del Gesvi, Caso de que a juicio de Spa fuese necesario la sustitución del equipo, el COMPRADOR lo enviará a portes debidos a Spa para ser reparado sin cargo y será devuelto al COMPRADOR a portes pagados en 48 horas desde fecha de recepción por SPA En caso de no poder ser reparado en este plazo y la avería se deba a causas imputables a SPA se sustituirá por un nuevo equipo que será enviado al COMPRADOR a portes pagados.

E/ DURACIÓN

La oferta se mantendrá siete días, Plazo en que el COMPRADOR deberá realizar transferencia a SPA (Punto B-2)

La garantía del equipo, software y sus actualizaciones son por una año desde la fecha de entrega del equipo.

En el caso de que el COMPRADOR desee renovar la garantía por años sucesivos deberá solicitarlo a SPA antes del vencimiento de la garantía de un año incluido en de compra, siendo su el precio de 100 € por el segundo año y 200 por el tercero

Para cualquier discrepancia las partes se someten al tribunal de arbitraje de la Cámara de comercio de Sevilla y a aceptar sus reglas y veredictos.

En prueba de conformidad se firma por duplicado en Sevilla a ______ de __________________de 2006

Por Spa Internet 





Por el comprador

Fdo.: Francisco Ruiz Casamitjana 



Fdo.:

